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1.- Aprobar la modificación de proyecto de

REGIÓN DE LA ARAUCANIA

URBANO ú RURAL

Pag I de3 1r 05-2017 705

NUMERO DE PERMISO

705
FECHA

11t05t20'17
ROL S.t_t

2't9-8

t¡oDtFrcAcroN

de fecha

nesoLuc¡ór.¡ oE apnogec¡óru oe l¡oolrlcaclót'¡ DE PRoYEcro oe eolrlcec¡Ótl
oBRA NUEva, AMpLracróN MAyoR a 1oom2, ALTERAGIóN, REPARAcIÓN o REcoNsrRUcclÓN

DIRECCION DE OBRAS . MUNICIPALIDAD DE TET UCO

VISTOS:

A) Las atribuciones emanadas delArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en espec¡al el Art. '116. su Ordenanza General, y el instrumento de

Planif¡cación Terr¡torial

C) La solicitud de aprobación, los planos y demás añtecedentes debidamente suscritos por el propietario y los

profesionales correspondientes al expediente de fecha 2510412017s.P.E.-5.1.17

D) El Certif¡cado de lnformaciones Previas No_
E) El informe Favorable de Revisor lndependiente No

F) El informe Favorable de Rev. De Proyecto de Cálculo Estructural No

RESUELVO:

No 12071

de fecha

de fecha

.PERMISO EDIFICACION.

para el predio ubicado en calle /avenida /cámino

827 Lote No l\¡anzana Sector

RURAL Zora ZHRl del Plan Regulador Comunal

En conformidad a los planos y además antecedentes timbrados por esta D.O.M., que forman parte de la presente autorización y que

se encuentran arch¡vados en e¡expediente S.|\¡.P.E.-51.17.N" 12071 de lecha 2510412017

2,- Remplazar y/o adjuntar los Planos y/o Especiflcaciones Técnicas modif¡cadas al expediente S.¡,¡.P.E.- 5 1.6

, según l¡stado adjunto.

3.- Dejar constancia que la presente modificación cumple con los requisitos para acogerse a las siguientes disposiciones especiales

NoMBRE o RAZóN soctAL detpRoptETARto RUT

MUSANTE HEIN LUIS GUILLERMO

REPRESENTANTE LEGAL del PROPIETARIO R U.T

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL de la Empr€sa delARQUlTEclo (cuando coneEponda) R U,T

NOMBRE DEL AROUITECTO RESPONSAALE

GODOY BRENET RODRIGO ALFREDO 8141505-6

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL d€r REVTSOR INOEPEN9|ENTE (cuándo corespoñdá) REGISTRO CATEGORIA

PROFESIONAL COMPETENTE

ue se Modiflca

RESoLUcIÓN o PERMISo NÚMERo FECHA

PERMISO EDIFICACION 2060 2016

AVDA. SAN MARÍIN

4.- La presente resolución se otorga amparada en las siguientes autorizaciones especiales:

5.- lndividualización de lnteresados

8725427 -5

Usuario
Rectángulo

Usuario
Rectángulo
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7.- CARACTERISTICAS OEL PROYECTO

7.1- P QUE SE MODI

8.- CARACTERISTICAS DEL PROYECTO

8.1. DESTIN S COMPLEMENTADO S

8.2. SUPERFICIE EDIFICADA
SUPERFICIE TERRENO 260,00 m2

UTIL (m2) coMUN (m2) fOrAL (m2)

BAJO TERRENO

SOERE TERRENO 294,50 294,50

TOTAL 294,50 294,50

8.3- DISPOSICIONES GENERALES APLICADAS
PERMIfIDO PROYECTADO PERMITIOO PROYECfAOO

COEFICIENTE OE CONSfRUCTIEILIDAD 1,2
COEFICIENTE DE

OCUPACIÓN SUELO
0,97 0,74

COEFICIENTE OE OCUPACION
SUPERIORES

PISOS
DENSIOAD

A-LfURA MAXIMA EN M€fROS AOOSAMIENTO

ESTACIONAMIENTOS REOUERIDOS
ESÍACIONAMIENTOS
PROYECTO

DISPOSICIONES ESPECIALESA LAS OUE SE ACOGE EL PROYECTO

AUTORIZACIONES ESPECIALES L,G,U,C

Ai 121 An 122 Ar 123 Arl 124 Arl 55

EDI'¡CIOS DE USO PUSLICO g
CUENTA CON ANÍEPROYECTO APROBADO EI u" EECHA

8.4- NUMERO DE UNIDADES TOTALES POR DESTINO
VIVIENDAS oFtctNAs

LOCALES COMERCIP¿ES ESTACIONAMIENTOS

orRos (ESPEC¡FtCAR): RESTAURANT 1

SIJPERFICLE I¡2PISOS OUE SE MOOIFICAN

294,50 RESTAURANT2

294,50TOTAL MOOIFICACIÓN

OESTINO ESPECIFICORESIDENCIAL Art. 2.1.25 O.G.U.C

ESCALA ATt 2,1,36 OGUCcr sE Arr. 2.1.33 oGUC ACTIV DAD

COMERCIO.RESfAURANT

ACIIV]DADES PRODUC- VAS Aft 2 1,28 O,G L,C OESTINO ESPECIF]CO:

INFRAESTRUCTURA DESTINO ESPECIF¡CO

OESTINO

EOUIPAMIENTOAN, 2.1.33 O,G,U-C,

i

7,0

Si
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. 8.5.- PAGO DE DERECHOS:

NIVEL
CANl,
UNID.

SUP. UNIT. OESTINO CLAS. M2 MOOIF
SUPERFICIE A

MOO.
M2 RESULT,

SUATOTAL
OERECHOS

PRESUPUESfO RAMPA

TOTALES 0,00

SUBTOTAL DERECHOS ¡¡UN¡CIPALES 1.125

DESCUENTO POR UNiDAOES REPETIDAS (') 0

TOfAI DFRFCHOS MI-INIC]PALES 1.'125

OESCUENTO 30% CON INFORME FAVORABLE DE REV!SOR ¡NOEPENOIENIE c) 0

MONTO CONSIGANDO AL INGRESO BOLETA C) 0

1 .125

G¡RO NGRESO MUNIC PAL 5291288 FECI.]A 10tos12017

CONVEN O DE PAGO FECHA VALOR $

NOTAS : solo PARA srruAcroNEs ESpEcTALES DE LA AUToRIzACIóN

Con este perm¡so la supelicie totaled¡f¡cada en la propiedad queda en:

Elpresonte permiso o una copia de este plastilcada deberá estarexpuestc en un lugar visible durañte la ejecloo¡ de la obra

LA NO REALIZACION DE OBRAS 0E ACCESIBILIDAo EN EL PLAZO IVENCIONAoO , provocara impedimentos de PAfENTES o autorizaciones de cualquier tipo

comercial, sol¡citadas despúes de el04 de Mar¿o del año 2019.

SEO 12071 CARPETA 833 ANO 2OO2

I
U a

DIRECTOR DE OBRAS MU IPALES

294,50

Este p€rmiso caducará automaticamente a los tres años concedido si no se hubieren niciado las Obras

3 Deberá solicitar Recepción Finalds obras Antes de ser habitada o desti¡ada a uso alguno.

4
tvledidas de Geslion y Contoly Libro de Obras deberán pemnecer en obra mrentB se eiecute la construcción Esle ül|mo debe.á adjuntaEe al rñomento de la Recepcion

F¡nal d€ obras.

5

6

foda obra de uóanización o edificación deberá ejecutaEe con sujeción eslricta a los planos, especificaciones técnicas y demas anlecedentes aprobados por la oirección

de Obras [,lunicipales.

El preseñte Permlso se aprueba e¡ consideración al ART. 1 16 de la L. G. U y C. Respecto del Cumplimiento de las normas u rbanisticas aplicables al proyecto.

7
La normas de edifcacón co¡tenidas en la Ley Gener¿|, normas téc¡icas y demás Reglamentos rolacionados con a co¡strucción son de exclusiva responsabilidad de los

Profesiooales Patrocinantes del proyecto.

9

Se adjunta ORD N' 00134 de fecha 3'1 de Enero de 2017 de la SEREIVI DE VIVIENoA Y URBANIS¡/O , do¡de se deia contancia que las adecuaciones de

ACCES¡BlL|DA0 se deberán realizar en un plazo de tres años contado desde la fecha de públicacion deldecreto de cces bilidad DS50 PUBLICAoO EL 4 DE l\¡ARzo DE
,n1A .n al di,.i^ ^fi.i,|

10

11

2

I lEtp,o.nr. p"rrirr.prueba la cooslruccion de RANIPA DE ACCESO,grafc¿da en plánimeiia.Conserva lna sLperficie de 294.50 m2.

¡


